
Personería Distrital de Cartagena de Indias

RESOLUCION No. 165

DE 24 DE JUNIO DE 2025

"Por medio del cual se establece el costo de reproducción de documentos que se

expidan por la Personería Distrital de Cartagena de Indias"

La Personera Distrital de Cartagena de Indias, en ejercicio de sus facultades legales, en
especial las conferidas por la Ley 1437 de 2011, la Ley 1474 de 2011, el Decreto Ley 019 de

2012 y la Ley 1712 de 2014,

CONSIDERANDO:

yQue por mandato legal (Ley 136 de 1994), le corresponde a los Personeros municipales
distritales ejercer la facultad de nominador y ordenador del gasto asignado a las Personerías
a su cargo.

Que mediante Acta de fecha 02 de febrero del 2024, se posesionó ante el Honorable Concejo

de Cartagena, la Doctora Eliana del Carmen Simancas Tinoco, identificada con cédula de
ciudadania no. 1.044.913.815 de Arjona (Bolívar), como Personera Distrital de Cartagena de

Indias, para el periodo del 1 de mayo de 2024 hasta 29 de febrero de 2028.

Que mediante la Resolución 163 del 20 de junio de 2025, se asignaron las funciones del cargo
de Personera Distrital, Código 015, Grado 17 que desempeña la Doctora Eliana Del Carmen

Simancas Tinoco, a la servidora Pública Janny María Aguas Rodríguez, identificada con
cedula de ciudadanía 1.047.368.929, los días 24. 25 y 26 de junio de 2025, por comisión de
servicios otorgada a la titular del cargo.

Que conforme al numeral 2º del artículo 5 y el artículo 36 de la Ley 1437 de 2011, toda persona

tiene derecho a solicitar copias de los documentos que las autoridades generen, custodien o

administren, salvo aquellos sujetos a reserva legal.

Que el artículo 29 de la misma ley establece que el precio de las copias no podrá superar el

costo de su reproducción, el cual será asumido por el solicitante.

Que la Ley 1712 de 2014, mediante la cual se establece la Ley de Transparencia y del Derecho
de Acceso a la Información Pública Nacional, dispone en sus artículos 3 y 26 que dicho acceso

es gratuito, sin perjuicio de los costos de reproducción.

Que la Ley 1755 de 2015, al regular el derecho fundamental de petición, reitera en su artículo

29 que el cobro de copias debe limitarse al valor de la reproducción, a cargo del interesado.

Que el artículo 21 del Decreto 103 de 2015, compilado en el Decreto 1081 de 2015, establece

la obligación de las entidades públicas de definir y publicar los costos unitarios de reproducción
de información pública, tomando como referencia valores de mercado.

Que, en cumplimiento de lo anterior, se hace necesario fijar el costo de reproducción de
documentos solicitados ante esta entidad.

RESUELVE:

Artículo Primero. Establecer el costo de expedición de copias físicas de documentos

generados, custodiados o administrados por la Personería Distrital de Cartagena de Indias en
suma igual o equivalente al 0.01% del salario mínimo legal mensual vigente con redondeo a

decimales por página.
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Parágrafo. En cumplimiento a las políticas de "cero papel" de la Entidad, el cobro por copias
se aplicará únicamente cuando el peticionario en su solicitud exprese explícitamente su
negativa a recibir la documentación solicitada por medios digitales o electrónicos. Pues de lo
contrario, la documentación solicitada será enviada al peticionario por correo electrónico o
canales digitales autorizados, medios electrónicos de almacenamiento o enlaces de consulta

y, sin ningún tipo de costo para el usuario.

Artículo Segundo. El procedimiento para el cobro y entrega de las copias físicas será

siguiente:
el

1. Una vez recibida la solicitud, la dependencia responsable de la respuesta deberá
informar al solicitante el número de páginas, el valor total y los datos del centro de
copiado para el pago de las copias.

2. El interesado deberá dirigirse al centro de copiado informado y pagar el valor de las

copias y luego entregar el comprobante de pago a la dependencia responsable.

Verificado el pago y su correspondencia con el número de copias, se procederá a la3.

reproducción y entrega de los documentos en los términos establecidos en el artículo
14 de la Ley 1755 de 2015.

Artículo Tercero. En los siguientes casos no habrá lugar al cobro de copias o mecanismo de

reproducción:

a. Cuando el número de copias no exceda lo dispuesto en el parágrafo del artículo
primero de la presente resolución.

b. Si se trata de copia de antecedentes administrativos de actos demandados,
conforme al artículo 175 del СРАСА.

c. Cuando la solicitud surja en el marco de una acción pública o investigación penal.

d. Si la entrega es ordenada por autoridad administrativa en ejercicio de sus funciones.

e. Cuando así lo estime conveniente la Entidad.

Artículo 4. Esta resolución entra en vigor a partir de su publicación y deroga todas las
disposiciones que le sean contrarias.

P: Henry Navas Colon
P.U. Gestion Documental

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dml?JANNY MARIA AGUAS RODRIGUEZ (E)
Personera Distrital De Cartagena De Indias

Vo. Bo. Nelson Navarro Rangel
Asesor Despacho de la Personen
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